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Conceja Deliberante
de Ciudad de (lishuaia

"2010-Año del Bieentenario de la Revolución de Mayo"

277/2010

EL CONCE90 DELIBEXW1L

DEL CIUDAD DE TISHUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de interés municipal el certamen de belleza provincial

denominado "Miss Tierra del Fuego 2010", que se Ilevará a cabo en nuestra ciudad en

el presente año, organizado por la delegada oficial en nuestra Provincia, señora Midian

Gonzalez.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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